
COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARCADIA CIARCADSA S.A. 
PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS A 1.08 ESTADOS FINANCIEROS 
POREL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014, 
  

Guayaquil, 15 de Abril del 2015. 

Señores 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARCADIA CIARCADSA $... 
Presente 

Distinguidos Accionistas: 

Mediante el uso de atribuciones y cumplimiento de obligaciones dispuestas en la Ley General de 
Compañías, así como de conformadad con el nombramiento de Comisario que me hiciera la Junta 
General de Accionistas con fecha 15 de enero del 2015, me permito poner en su conocimiento el 
resultado de los análisis efoctuados al periodo 2014, 

  

Con el fin de dar cumplimiento a las funciones propias del Comisano, he recurrido a las diversas 
árcas de la Empresa sin que se hayan presentado limitaciones en la colaboración prestada por los 
Administradores de la Compañía en relación a la revisión de procedimentos y operaciones y otras 
pruebas efectuadas. 

  

   

Se ha podido apreciar el cumplimiento por parte de los Admintstradores de las Normas Legales, 
Estatutanias y Reglamentaria, así como de las resoluciones de la Junta General y el Directorio 

Se revisaron los libros de Actas de la Junta General de Accionistas y de Directorio, así como los 
libros de Acciones y Accionistas, determinando que estos se conservan de conformidad con las 

  

“También se revisó y comprobó que los soportes y libros de contablidad se Nlevan y conservan según 
como lo establecen las leyes y reglamentos. 

En basea la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún asunto con 
respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía, omisión de asientos en orden del 
día de las Juntas Generales. 

Se ha comprobado que los registros contables han sido elaborados de acuerdo a principios contables 
de General aceptación y las ciftas presentadas en los Estados Financieros reflejan razonablemente la 
situación de la Compañía, 

Pongo en conocimiento de los señores accionistas mi informe, esperando haber dado cumplimiento 
al trabajo encomendado 

Atentamente, 

    
COMISARIO 
CC 0950477307


